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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			1062

			ANUNCIO por el que se notifica resolución del director de Política e Industria Alimentaria, por la que se inicia procedimiento de pérdida de derecho y reintegro por incumplimiento en la ayuda reconocida a la mercantil Galla Vanworks, S.L.U., expediente Send 2017/2018-013, al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2017, de la consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se establecen ayudas financieras en forma de garantías a préstamos en los sectores agrario, forestal, pesquero, alimentario y de desarrollo rural (Programa Sendotu 2017).

			Intentada sin efecto la notificación en la sede social de la mercantil Galla Vanworks, S.L.U., de la resolución de inicio de procedimiento pérdida de derecho y reintegro, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44, 46 y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			A través de la presente, se hace saber a las personas interesadas que se les concede un plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para que aleguen lo que crean conveniente, antes de ser dictada la resolución que ponga fin al procedimiento de pérdida de derecho y reintegro.

			Asimismo, se hace saber que el texto íntegro de la referida resolución del procedimiento de inicio de pérdida de derecho y reintegro se halla a disposición de las personas interesadas en la Dirección de Política e Industria Alimentaria del Gobierno Vasco, edificio Gobierno Vasco Lakua, calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz. Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas, a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2026.

			El director de Política e Industria Alimentaria,

			IKER IGLESIAS EGUIA.
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